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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

El planeamiento vigente en el municipio de Alzira es el Plan General de 2002, aprobado definitivamente 

por la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia en sesión de fecha 21 de diciembre de 2001 (BOP 

05.07.2002; DOCV 14.08.2002). Fue objeto de evaluación ambiental (expediente 184/1998-AIA) 

emitiéndose Declaración de Impacto Ambiental favorable con condicionantes el 19 de enero de 2001.  

El PG vigente está en trámite de revisión (35-2009-EAE) y dispone de Documento de Referencia 

emitido el 21 de enero de 2010. El Ayuntamiento ha remitido escrito de 5 de noviembre de 2020, relativo 

a las últimas actuaciones efectuadas, lo que indica que prosigue su tramitación.  

El 14 de enero de 2020 tuvo entrada, en el Servicio de Evaluación Ambiental Estratégica de la 

Subdirección General de Evaluación Ambiental, la solicitud del Ayuntamiento de Alzira para iniciar el 

proceso de evaluación ambiental y territorial estratégica del Plan de Movilidad Urbana Sostenible 

(PMUS) de Alzira, acompañada del Documento Inicial Estratégico (DIE) y del borrador del PMUS.  

Posteriormente se requiere al Ayuntamiento de Alzira que aporte documentación aclaratoria sobre 

algunas de las actuaciones propuestas en suelo no urbanizable y el 13 de marzo de 2020 se aporta la 

documentación requerida. 

La documentación aportada es conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 5/2014, de 25 de 

julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana (LOTUP), por lo 

que se inicia el procedimiento de evaluación ambiental estratégica. Conforman la documentación los 

siguientes documentos: 

Á Documento Inicial Estratégico (DIE). 

Á Borrador del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (Diagnostico y Propuestas). 

Á Aclaración PMUS. 

Con nº de expediente 14/2020-EATE y fecha 27 de mayo de 2021, la Comisión de Evaluación Ambiental 

emite el Documento de Alcance del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico del Plan de Movilidad 

Urbana sostenible de Alzira. 

Partiendo de lo anterior, se elabora el presente Estudio Ambiental y Territorial Estratégico. 
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1.2. CONTENIDO DEL ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO  

Atendiendo al artículo 54.2 de la Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación 

del texto refundido de la Ley Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana 

(en adelante LOTUP), el órgano promotor elaborará, simultáneamente a la versión inicial del plan o 

programa, el estudio ambiental y territorial estratégico, que deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser elaborado con la precisión y grado de detalle señalados en el documento de alcance, 

teniendo en cuenta el contenido de dicho documento y los conocimientos y métodos de 

evaluación existentes, el contenido y nivel de detalle del plan, la fase del proceso de decisión 

en que se encuentra y la medida en que la evaluación necesite ser complementada en otras 

fases del procedimiento, para evitar su repetición.  

b) Facilitar la información especificada en el anexo VII de esta ley, así como aquella que se 

considere razonablemente necesaria para asegurar la calidad del estudio.  

c) Ser accesible e inteligible para el público y las administraciones públicas afectadas y contener 

un resumen no técnico de la información a que se refiere el anexo VII de esta ley.  

d) Incluir e integrar los estudios exigidos por la legislación sectorial para analizar los impactos 

en sectores específicos tales como movilidad, vivienda, Red Natura 2000, patrimonio cultural, 

paisaje, entre otros. 

El contenido del estudio ambiental estratégico aparece recogido en el anexo IV de la Ley 21/2013, de 

9 de diciembre, de evaluación ambiental (en adelante LEA), que establece que la información que 

deberá contener dicho estudio, según lo previsto en su artículo 20, así como en el Anexo VII del Decreto 

Legislativo 1/2021, será, como mínimo: 

1) Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros 

planes y programas pertinentes. 

2) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en 

caso de no aplicación del plan o programa. 

3) Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera 

significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de 

vigencia del plan o programa. 

4) Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan o programa, 

incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de especial 

importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la legislación 

aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios protegidos de la Red 

Natura 2000. 
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5) Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario 

o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales objetivos y 

cualquier aspecto medioambiental se han tenido en cuenta durante su elaboración. 

6) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 

biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 

factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación 

adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el 

patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos efectos deben 

comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 

permanentes y temporales, positivos y negativos. 

7) Incidencia de la actuación en el modelo territorial y sobre las determinaciones específicas 

para la zona en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana.  

8) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 

cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 

programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir 

su adaptación al mismo. 

9) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una descripción 

de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como deficiencias 

técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran haberse encontrado a la hora 

de recabar la información requerida. 

10) Un programa de vigilancia ambiental en el que se describan las medidas previstas para el 

seguimiento. 

11) Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes 

precedentes. 

1.3. PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICA  

La finalidad del proceso de evaluación ambiental estratégica (en adelante EAE), tal y como ha quedado 

recogido en el apartado anterior, es integrar los aspectos ambientales en la preparación y adopción de 

planes y programas, contribuyendo así a la protección del medio ambiente y a la promoción del 

desarrollo sostenible. Igualmente, la EAE fomenta la transparencia y la participación ciudadana, 

permitiendo el acceso a una información exhaustiva y fidedigna del proceso planificador. 

La EAE consiste en un proceso formal, sistemático y global que evalúa las posibles repercusiones 

ambientales de las propuestas de políticas, planes y programas durante su elaboración. Dado su 

carácter preventivo y el nivel estratégico en el que se aplica, es un instrumento con un marcado 

potencial de integración de las consideraciones ambientales en los procesos de toma de decisiones 

estratégicas, lo que implica integrar los objetivos ambientales con los económicos y sociales). 
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La aplicación de la EAE debe permitir mejorar la evaluación de los impactos ambientales indirectos, 

acumulativos y sinérgicos que puedan derivarse de las políticas, planes y programas. Se pretende 

garantizar un desarrollo sostenible duradero, justo y saludable, mediante el uso racional de los recursos 

naturales, la prevención y reducción de la contaminación, la innovación tecnológica y la cohesión social, 

promoviendo soluciones sostenibles, eficaces y eficientes. 

1.4. MARCO LEGAL  

Además de la legislación básica mencionada en la que se fundamenta el EATE, el marco legal para la 

redacción del presente documento se relaciona a continuación:  

1.1.4. DIRECTIVAS EUROPEAS 

Á Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 

aves silvestres. 

Á Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Á Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa 

al acceso del público a la información medioambiental y por la que se deroga la Directiva 

90/313/CEE del Consejo. 

Á Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la 

que se establecen medidas para la participación del público en la elaboración de 

determinados planes y programas relacionados con el medio ambiente y por la que se 

modifican, en lo que se refiere a la participación del público y el acceso a la justicia, las 

Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del Consejo - Declaración de la Comisión. 

Á Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las 

repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el Medio ambiente. 

Á Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 

85/337/CEE relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos 

y privados sobre el Medio ambiente. 

Á Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 junio 2001, relativa a la 

evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el Medio ambiente. 

Á Convenio Europeo del Paisaje, elaborado por el Consejo de Europa y presentado oficialmente 

en el Palazzo Vecchio de Florencia el 20 de octubre de 2000. 

Á Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo del Paisaje (núm. 176 del Consejo de 

Europa), hecho en Florencia el 20 de octubre de 2000. 

1.2.4. IMPACTO AMBIENTAL 

Á Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
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Á Ley 26/2007 de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

Á Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental. 

Á Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento para 

la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto ambiental. Modificado por Decreto 

32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana. 

Á Orden de 3 de enero de 2005, de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la que se 

establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental que se hayan de tramitar 

en esta Consellería. 

Á Decreto 208/2010, de 10 de diciembre, del Consell, por el que se establece el contenido 

mínimo de la documentación necesaria para la elaboración de los informes a los estudios de 

impacto ambiental a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la 

Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

Á Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 

Á Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 

Á Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 

Á Ley 6/2022, de 5 de diciembre, de la Generalitat, del cambio climático y la transición ecológica 

de la Comunidad Valenciana 

1.3.4. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA 

 LEGISLACIÓN URBANÍSTICA ESTATAL 

Á Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Á Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 

espacios públicos urbanizados (BOE núm. 187, de 06/08/2021). 

Á Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

valoraciones de la Ley de Suelo. 

 LEGISLACIÓN URBANÍSTICA AUTONÓMICA 

Á Orden de 26 de abril de 1999, por la que se aprueba el Reglamento de zonas de ordenación 

urbanística de la Comunitat Valenciana. 

Á Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia Territorial 

de la Comunitat Valenciana. Decreto 166/2011, de 4 de noviembre, del Consell, por el que se 

modifica el Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprobó la Estrategia 

Territorial de la Comunitat Valenciana. 

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2007/18475
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Á Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de 

la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en adelante TRLOTUP). 

Á Decreto 65/2021, de 14 de mayo, del Consell, de regulación de la Plataforma Urbanística 

Digital y de la presentación de los instrumentos de planificación urbanística y territorial 

1.4.4. AGUAS 

Á Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de aguas. 

Á Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminares, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, 

de 2 de agosto, de Aguas. 

Á Real Decreto 606/2003 que modifica el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

Á Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental. 

1.5.4. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Á Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación Ciudadana de la Comunitat 

Valenciana. 

1.6.4. FLORA Y FAUNA 

Á Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Á Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales 

Protegidos de la Comunitat Valenciana. 

Á Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Á Decreto 218/1994, de 17 de octubre, por el que se crea la figura de protección de especies 

silvestres denominada microrreserva vegetal. 

Á Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir 

a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 

y flora silvestres. 

Á Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la 

Comunitat Valenciana. 
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Á Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el que se crea y regula el Catálogo 

Valenciano de Especies de Flora Amenazadas y se regulan medidas adicionales de 

conservación. 

1.7.4. AGUAS RESIDUALES 

Á Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de las aguas residuales de la Comunitat 

Valenciana. 

Á Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

Á Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 

de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales urbanas. 

Á Decreto 201/2008, de 12 de diciembre, del Consell, por el que se regula la intervención 

ambiental en las instalaciones públicas de saneamiento de aguas residuales 

Á Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de 

Actividades en la Comunitat Valenciana. 

Á Decreto 197/2003, de 3 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el II 

Plan director de Saneamiento y Depuración de la Comunitat Valenciana. 

1.8.4. RESIDUOS 

Á Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Á Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación 

del medio ambiente producida por el amianto. 

Á Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición. 

Á Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 

sobre los residuos. 

Á Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la 

Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos. 

Á Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la 

que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan Nacional 

Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

Á Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020. Plan Estatal Marco de Gestión de 

Residuos (PEMAR) 2016-2022. 

Á Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
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Á Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de residuos y suelos contaminados para 

el fomento de la economía circular en la Comunitat Valenciana. 

1.9.4. AMBIENTE ATMOSFÉRICO. CALIDAD DEL AIRE 

Á Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Á Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 

de la contaminación. 

Á Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Á Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 

orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 

Á Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

Á Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la 

Contaminación Acústica. 

1.10.4. PATRIMONIO (CULTURAL Y NATURAL) 

Á Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Á Ley 13/1996, del Patrimonio del Estado. 

Á Ley 4/1998, del Patrimonio Cultural Valenciano (Título I y II). 

1.11.4. MONTES Y VÍAS PECUARIAS 

Á Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

Á Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes. 

Á Ley 43/2003, de 13 de noviembre, de Montes. 

Á Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat Valenciana. 

Á Acuerdo de 15 de junio de 2007, del Consell por el que se aprueba el inventario forestal de la 

Comunitat Valenciana. 

Á Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana. 

Á Decreto 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que aprueba el pliego 

general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la 

ejecución de obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones. 

Á Documento Básico de Seguridad en caso de incendio, sección SI 5, del Código Técnico de 

Edificación (suplemento del BOE n°74 del 28 de mayo de 2006). 
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1.12.4. ARQUEOLOGÍA 

Á Ley 4/1998 del Patrimonio Cultural Valenciano (Título III). 

Á Orden de 31 de julio de 1987, de la Consellería de Educación, por la que se regula la 

concesión de autorizaciones para la realización de actividades arqueológicas. 

1.13.4. CAZA 

Á Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza. 

Á Decreto 506/1971, Reglamento para la ejecución de la Ley 1/1970, de caza. 

Á Ley 2/2011, de 17 de marzo, de Caza. 

Á Ley 13/2004, de 27 de diciembre, de caza de la Comunitat Valenciana. 

1.14.4. PROTECCIÓN DE ESPACIOS NATURALES 

Á Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales 

Protegidos de la Comunitat Valenciana. [Parcialmente modificada por el Capítulo XXI de la 

Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, 

y de Organización de la Generalitat]. 

1.5. METODOLOGÍA 

El método adoptado en el presente documento, tras realizar un profundo análisis de la legislación 

vigente aplicable, es estructurarlo desde una doble óptica: natural y social-económica. 

Los trabajos han consistido, en una primera fase, en la elaboración de un completo inventario ambiental 

que contempla tanto los aspectos naturales (clima, geomorfología, hidrología, fauna, vegetación, etc.), 

como los sociales (usos del territorio, del agua, etc.), así como la realización de numerosas consultas 

bibliográficas sobre el material existente acerca de la zona objeto de estudio. Todo ello con el fin de 

poder obtener los suficientes datos de partida para sopesar la idoneidad de las posibles y diferentes 

alternativas para la realización del EATE.  

Una vez realizada la descripción de las alternativas y el estudio detallado del medio, se procede al 

análisis de los impactos que la realización de las diferentes alternativas puede generar sobre los 

diferentes elementos del medio, considerándose tanto la fase de ejecución como la de funcionamiento. 

En una primera etapa, se identifican de manera exhaustiva las acciones de las diferentes alternativas 

que puedan producir los efectos de los diferentes elementos del medio: suelo, aire, agua, vegetación, 

fauna, socio-economía y paisaje.  

Una vez realizado este análisis, se completa una matriz de identificación de impactos que permitirá 

discriminar las acciones y efectos ambientales sobre cada elemento del medio. Se realizarán una serie 

de análisis que permitan cuantificar la magnitud del impacto que, tras la correspondiente jerarquización, 

se asocien a las categorías de impacto que se definen en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
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evaluación ambiental (compatible, moderado, severo y crítico). Posteriormente, se definen las medidas 

preventivas y correctoras previstas. 

Con objeto de constatar la correcta ejecución de la Modificación Puntual de las NNSS Sector nº2 y 

resolver problemas que no hayan sido previstos, se ha diseñado un programa de vigilancia ambiental, 

para el control y posibles subsanaciones de dichos problemas. 

1.1.5. EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES 

Uno de los objetivos principales de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 

medio ambiente, de la que deriva la ley estatal 21/2013 y que también se recogen en esta Ley, es el 

fomento de la transparencia y la participación ciudadana a través del acceso en plazos adecuados a 

una información exhaustiva y fidedigna del proceso planificador. Asimismo, el trámite de la EAE tiene 

una alta importancia en el proceso de toma de decisiones. 

La redacción de los documentos que integran la EAE, entre los que se encuentra el presente estudio, 

es un proceso largo y complejo, en el que la relación con el resto de agentes es necesaria para 

contrastar todas las fuentes de información y encauzarlas en la misma dirección, ya que uno de los 

grandes objetivos es plantear propuestas que sin la colaboración y participación ciudadana no tienen 

utilidad. 

1.2.5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. FASE DE CONSULTAS  

El objeto de este apartado contempla la implicación de la ciudadanía en la gestión cotidiana y en los 

procesos de tomas de decisiones, de manera que se acumule más conocimiento sobre el mismo y 

mayor consenso, evitando los conflictos y ajustándose a la legalidad vigente. 

Los agentes participantes se engloban principalmente en tres grandes grupos: 

Á Agentes externos (Organismos Públicos, ya consultados). 

Á Agentes vinculados al municipio (Grupos locales, representantes de los sectores económicos, 

residentes locales permanentes y temporales, así como visitantes). 
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DE LA 
PROBLEMÁTICA SOBRE LA QUE SE ACTÚA. CONTENIDO DE ALTERNATIVAS 

2.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. ALCANCE DEL PMUS  

El ámbito de aplicación del PMUS queda limitado por el término municipal de Alzira, el cual está dividido 

en dos sectores, uno de 83,24 km², que integra la mayor parte del municipio, y una pedanía de 28,22 

km², llamada La Garrofera, separada por los términos municipales de Massalavés, Benimuslem, 

Alberique y Benimodo, es decir, cuenta con una superficie total de 111,46 km² y una población de 

45.451 habitantes censados. 

El contenido del PMUS de Alzira vendrá marcado por las especificaciones recogidas en la Ley 6/2.011, 

de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana (en adelante LMCV), en las 

cuales se fundamentan las prescripciones técnicas del pliego del contrato del presente plan. 

En su Artículo 10. Planes municipales de movilidad, se establecen los criterios y características que 

deben tener estos instrumentos, que se detallan a continuación: 

1) Los planes municipales de movilidad incluirán un análisis de los parámetros esenciales 

que definan la movilidad en el momento en el que se formulen con respeto al principio de 

accesibilidad universal, los objetivos en relación con su evolución a medio y largo plazo 

y aquellas determinaciones necesarias para alcanzar dichos objetivos. 

2) La definición de parámetros y objetivos señalados en el punto anterior se acompañará de los 

indicadores que se estimen pertinentes en relación con el volumen total de desplazamientos 

y su reparto modal, y los niveles asociados de consumos energéticos, ocupación del espacio 

público, ruido y emisiones atmosféricas, particularizando las de efecto invernadero. La 

evolución de estos últimos parámetros tenderá a su reducción progresiva de acuerdo con los 

ritmos y límites que reglamentariamente se establezcan en relación con el desarrollo de las 

políticas energéticas y ambientales. 

3) Las determinaciones de los planes de movilidad se extenderán al diseño y dimensionamiento 

de las redes viarias y de transporte público, a las infraestructuras específicas para peatones 

y ciclistas, a las condiciones de seguridad y eficacia para la circulación peatonal y ciclista, al 

sistema de estacionamiento y a los aspectos de la ordenación urbana relevantes a la hora de 

determinar aspectos cuantitativos y cualitativos de la demanda de transporte, tales como las 

densidades urbanísticas, la integración de usos, la localización de servicios y otros usos 

atractores de transporte, y otros semejantes. 

El alcance de las actuaciones contenidas en el PMUS irá acorde a la normativa vigente establecida por 

el PGOU vigente, cualquier que sea el suelo en el que se ubiquen las actuaciones previstas. 

La ordenación urbanística actualmente vigente en el Término Municipal de Alzira parte del Plan General 

de 2.002, aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia en sesión de 

fecha 29 de mayo de 2.002 y publicado en el D.O.G.V. de 14 de agosto de 2.002.  
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Actualmente se encuentra tramitando un nuevo Plan General de acuerdo a la legislación urbanística, 

ambiental y territorial vigente. 

Por lo tanto, no existe en la actualidad un documento de planificación territorial que defina actuaciones 

en materia de movilidad sostenible, como es el fomento de modos de transporte no motorizados o el 

uso del transporte público frente al vehículo privado, diseñando itinerarios peatonales y/o ciclistas, la 

mejora de la seguridad vial y la accesibilidad, etc. 

El nuevo Plan General de Ordenación Urbana y el PMUS deben ir de la mano en cuanto a establecer 

las directrices que definan la evolución urbana y de ocupación del territorio, dotando al ciudadano de 

accesibilidad a dotaciones públicas dentro de la trama urbana, facilitar el acceso a equipamientos y 

centros cívicos de ámbito supramunicipal y la puesta en valor del paisaje. 

2.2. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA  

La necesidad de avanzar hacia una movilidad sostenible se basa en los siguientes principios: 

Á Voluntad política de avanzar hacia una movilidad más sostenible. 

Á Realización de actuaciones coordinadas que incidan en diversos aspectos: movilidad peato-

nal, diseño del viario, estacionamiento, redes ciclistas, transporte público, automóvil, etc. 

Á Necesidad de una participación ciudadana que opine, conozca y apruebe de antemano y bajo 

criterios técnicos las medidas propuestas. 

Á Es imprescindible una continua acción de información y participación que logre el máximo 

consenso social. 

Á Debe mostrarse una clara voluntad de vigilancia y control de las medidas que se adopten. 

Á Debe prestarse especial atención a los aspectos relacionados con la formación tanto de niños 

y jóvenes como de adultos mediante campañas de concienciación. 

Con estos principios se han analizado y propuesto distintas actuaciones que se recogen en el PMUS 

de Alzira, siempre con el objetivo de reducir las emisiones contaminantes y el ruido y utilizar los recursos 

energéticos de forma más sostenible y eficiente. 

El diagnóstico previo llevado a cabo permite disponer de una visión general sobre la movilidad del 

municipio de Alzira y, en consecuencia, plantear propuestas de mejora que se materialicen en medidas 

de actuación concretas. 

Teniendo en cuenta las singularidades y características propias del municipio, resulta necesario 

elaborar un PMUS que dé respuesta a las necesidades de movilidad de la población según los 

siguientes objetivos: 

Á Potenciar que el peatón sea el principal protagonista de la movilidad del municipio, en parti-

cular, en el casco urbano interior principal. 
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Á Alcanzar una mayor cuota de participación del transporte público en los desplazamientos ur-

banos e interurbanos, desarrollando y mejorando la oferta de estas modalidades y su cone-

xión con otros modos de transporte. 

Á Revisar y redefinir una jerarquía viaria en el municipio que permita mejorar la ordenación de 

los flujos de tráfico por el mismo, de modo que el centro del casco urbano interior deje de ser 

un itinerario de paso y recupere su carácter tradicional de punto de encuentro esencial del 

municipio y los ciudadanos. 

Á Favorecer la expansión de la bicicleta como modo de transporte cotidiano, adaptado a las 

posibilidades que ofrece la orografía del núcleo urbano. 

Á Integrar las políticas de desarrollo urbano y territorial con las políticas de movilidad, de modo 

que se minimicen los desplazamientos habituales, se garantice la accesibilidad a las vivien-

das, centros de trabajo y lugares de interés cultural, social, comercial, sanitario, educativo, 

deportivo, l¼dicoé, con el menor impacto ambiental y de la forma m§s segura posible. 

Á Organizar el espacio destinado al estacionamiento en superficie. 

Á Favorecer la descarbonización del sistema de transporte. 

Á Hacer de la disuasión y la prevención la base de la disciplina circulatoria. 

Á Mejorar la seguridad vial y la convivencia pacífica entre todos los usuarios de la vía. 

Á Conseguir un municipio accesible a todos los ciudadanos. 

Á Mejorar la gestión de la movilidad. 

Los problemas derivados del transporte y la movilidad que se pretenden solucionar mediante las 

actuaciones propuestas afectan a las tres vertientes de la sostenibilidad: economía, sociedad y medio 

ambiente. 

Problemas económicos Problemas sociales Problemas ambientales 

Gasto energético. 

Gasto de combustibles fósiles 
en vehículo privado. 

Gastos hospitalarios por 
problemas respiratorios. 

Exceso de ocupación de vías 
públicas. 

Inversiones en conservación 
de infraestructuras. 

Deficiente calidad de vida. 

Atascos y retenciones. 

Accidentes de tráfico. 

Barreras arquitectónicas. 

Baja permeabilidad de 
desplazamientos. 

Reducida participación de la 
ciudadanía en decisiones. 

Contaminación acústica. 

Contaminación ambiental. 

Aumento de emisión de gases 
contaminantes. 

Empeoramiento efectos del 
cambio climático. 

Poca concienciación de los 
habitantes de Alzira. 

Figura 1. Problemática derivada del sistema de transportes actual. 

De manera particular, en la localidad de Alzira se han detectado como principales cuestiones a resolver 

por el PMUS las siguientes: 
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Á Insuficiencia de las infraestructuras de transporte público. 

Á Falta de intermodalidad entre distintos modos de transporte. 

Á Conectividad interurbana insuficiente en modos sostenibles, por lo que se produce una de-

pendencia del vehículo privado para los trayectos principales diarios. 

Á Conectividad insuficiente entre las distintas zonas urbanizadas del municipio. 

Á La estación de la línea de ferrocarril se encuentra situada a 2 km del núcleo urbano principal, 

además de no hallarse en servicio actualmente por obras. 

Por ello, el presente documento pretende facilitar la información suficiente sobre las características 

generales del PMUS, identificando los efectos previstos sobre el medio ambiente de la aplicación de 

las actuaciones que se indiquen, para que el órgano ambiental competente determine el alcance de la 

Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica. 

2.3. CONTENIDO DE LAS ALTERNATIVAS PLANTEADAS  

Teniendo en cuenta las particularidades del municipio y la naturaleza de las actuaciones a plantear, las 

alternativas propuestas en el PMUS se resumen a continuación, reduciéndose básicamente en la 

implantación o no del propio PMUS. 

Estas alternativas implican, por una parte, no planificar la movilidad de forma integrada, o por otra, 

planificarla, para lo que es necesario establecer límites temporales. Por ello, teniendo en cuenta la 

duración prevista de las diferentes actuaciones propuestas en el PMUS se plantean tres escenarios 

(corto, medio y largo plazo), que se corresponden con tres alternativas distintas. 

Los intervalos temporales de las alternativas consideradas son: 

Á Corto plazo: hasta 2 años. 

Á Medio plazo: de 2 a 7 años. 

Á Largo plazo: de 7 a 20 años. 

 

Por otra parte, asociado al intervalo temporal considerado debe incluirse la variable coste, así como la 

necesidad o no de acuerdos o gestiones con organismos u otras administraciones. En la definición de 

las actuaciones que compongan cada una de las alternativas, se consideran los siguientes rangos 

presupuestarios: 

Á Bajo presupuesto: < 18.000ú. 

Á Medio presupuesto: 18.000 ú - 60.000ú. 

Á Alto presupuesto: > 60.000ú. 

Corto plazo Medio plazo Largo plazo
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2.1.3. ALTERNATIVA 0: DO NOTHING  

La ausencia de planificación de la movilidad y, en concreto, la movilidad sostenible, acude a la actual 

planificación territorial del municipio, sin instrumento de planificación específico de movilidad que defina 

las actuaciones que persiguen la implantación de modos de desplazarse más sostenibles (bicicleta, 

caminar y transporte público) dentro del municipio. 

Por lo tanto, en esta alternativa los modos de transporte no serán compatibles con el crecimiento 

económico, la cohesión social y la defensa del medio ambiente, y la mejora de la calidad de vida de los 

ciudadanos que estos aspectos llevan asociada. 

Territorialmente significa que las dos zonas urbanas del municipio continuarán desconectadas con 

medios de transporte no sostenibles, y ambientalmente significará un empeoramiento del estado actual, 

continuando con la contaminación acústica y atmosférica, la pérdida del suelo agrícola y agravando, 

por tanto, los efectos del cambio climático. 

2.2.3. ALTERNATIVA 1: PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD A CORTO PLAZO 

La alternativa 1 incluye la realización de aquellas medidas cuya implantación es posible a corto plazo, 

por lo que deben ser medidas o actuaciones concretas y de bajo presupuesto, de fácil implantación por 

depender exclusivamente de las decisiones del propio Ajuntament de Alzira y que no necesitan de otras 

actuaciones previas. 

Se trata de propuestas específicas y localizadas de forma puntual, como la mejora de elementos 

existentes, para provocar pequeños cambios en la forma de desplazarse de la ciudadanía, pero que 

puedan llegar a cambiar la movilidad de un gran conjunto de personas, migrando hacia una movilidad 

más sostenible en el municipio. 

2.3.3. ALTERNATIVA 2: PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD A MEDIO PLAZO 

La alternativa 2 incluye la realización tanto de medidas a corto como a medio plazo, que pueden 

depender de la implantación de actuaciones previas y cuyo coste se encuentra entre los rangos medio 

y alto, además de poder presentar mayor dificultad por la posibilidad de tener que alcanzar acuerdos 

con otras administraciones o agentes, necesitando coordinación supramunicipal. Estas propuestas se 

encuentran enmarcadas en un ámbito geográfico mayor, normalmente, extendido al conjunto del 

municipio. 

2.4.3. ALTERNATIVA 3: PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD A LARGO PLAZO 

La tercera alternativa engloba medidas a corto, medio y largo plazo. Le corresponden, por tanto, todas 

las medidas o actuaciones previstas, sea cual sea su dificultad de desarrollo o el coste de su 

implantación. 

Bajo presupuesto Medio presupuesto Alto presupuesto
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La consecución y puesta en marcha de esta alternativa considera un horizonte temporal alto, por 

presentar muchas relaciones entre los distintos agentes implicados con la movilidad, lo que implica una 

necesidad de acuerdos importante, así como la coordinación de muchas actuaciones con las 

precedentes, que deben formar un conjunto homogéneo, integrado y funcional. 

El ámbito de aplicación de esta alternativa es mucho mayor y la dificultad se incrementa al depender 

de organismos y administraciones de carácter superior. 
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3. CARACTERÍSTICAS AMBIENTAL Y TERRITORIAL 

Previo a la aplicación del PMUS en el municipio de Alzira, resulta necesario realizar un diagnóstico de 

la situación del medio ambiente y del territorio en el ámbito afectado, pues éste será el punto de partida 

sobre el que plantear medidas estratégicas para minimizar las emisiones atribuidas al sector transporte, 

basadas principalmente en un nuevo modelo de movilidad. 

3.1. MEDIO FÍSICO  

3.1.1. CLIMATOLOGIA 

La Comunidad Valenciana queda integrada, a nivel macroclimático, dentro de la región de clima 

mediterráneo. Se trata de un clima de tipo subtropical, de inviernos moderados y veranos algo 

calurosos, caracterizado por poseer un claro periodo seco durante el verano. En la zona del 

Mediterráneo Occidental este clima viene particularizado por tener unos veranos más frescos que los 

del Mediterráneo Central y Oriental, y por su régimen pluviométrico, más abundante en general, con 

precipitaciones que no se centran en el invierno, sino que llegan a concentrarse en primavera y otoño. 

Además, en el clima del Mediterráneo Occidental sólo se produce una eficaz estabilidad atmosférica 

durante la época estival que, en ocasiones, puede llegar a verse interrumpida por algún mecanismo 

que produce lluvias (gotas frías, tormentas térmicas, borrascas del Golfo de Génova).  

Para la obtención de los datos referidos a la climatología del ámbito de estudio se ha recurrido a las 

series de datos obtenidos por las estaciones: 

Á Estación ayuntamiento de Alzira. 

Á Estación La Murta. 

Á Estación La Casella. 

Á Estación Parque Industrial zona norte de Alzira. 

A continuación, se exponen los datos de las variables climáticas más significativas que acontecen en 

el ámbito climatológico del área de estudio. Se hace especial énfasis, por su capacidad de caracterizar 

la climatología de una determinada región, en el análisis de los regímenes térmico y pluviométrico. 

 RÉGIMEN PLUVIOMÉTRICO 

El régimen pluviométrico que presenta la zona muestra un valor medio de precipitación bajo (257 mm), 

aunque en años húmedos. Se puede observar también como la precipitación anual se reparte en pocos 

días de lluvia, observándose dos máximos: uno absoluto durante el otoño, el mes de octubre, y uno 

relativo en primavera el mes de abril. A contrario, el mes con menos lluvia es julio. 

Las precipitaciones se producen habitualmente en forma de lluvia, por lo que la precipitación en forma 

de nieve no es significativa para el espacio climático analizado. 
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Figura 2. Régimen de precipitaciones.  

 RÉGIMEN TERMOMÉTRICO 

En cuanto al régimen termométrico se puede observar que el riesgo de heladas es muy bajo y estas se 

producirían sobre todo en enero y febrero, en situaciones de entrada de vientos polares. Las máximas 

estivales son motivadas por la influencia de vientos secos del Oeste, además de por la gran insolación. 

La influencia de las brisas marinas ejerce un efecto amortiguador sobre las temperaturas extremas. 

Como se puede observar en la siguiente imagen, los meses más cálidos se dan en los meses de julio 

y agosto, alcanzando temperaturas máximas y mínimas promedio de 31º y 22º. Los meses más fríos 

son diciembre y enero con unas temperaturas máximas y mínimas diarias de 16º y 6º. 

 

Figura 3. Régimen termométrico.  

Otro dato interesante para conocer cómo se mueven las temperaturas, es analizar estas por horas 

diarias y durante un año completo. Como se puede observar, las máximas se encuentran sobre las 

16:00 horas de los meses de julio y agosto y las mínimas a las 8:00 en los meses de diciembre y enero. 
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Figura 4. Distribución anual de temperaturas.  

 RÉGIMEN DE VIENTOS. 

Como se puede observar, la dirección predominante de los vientos varía durante el año. En los meses 

fríos (diciembre y enero) el viento proviene del oeste y en los meses cálidos (julio y agosto) el viento 

proviene del este. Los vientos provenientes del sur, se mantienen constantes a lo largo del año, aunque 

son más pronunciados en verano.  

 

Figura 5. Régimen de vientos.  

En cuanto a la velocidad promedio mensual, esta es relativamente baja, situándose entre los 11 y 16 

km/h. Alcanzándose mínimos en agosto y máximos en enero.  
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Figura 6. Distribución anual de la velocidad del viento.  

3.2.1. FISIOGRAFÍA Y MORFOLOGÍA 

Es objeto de este apartado tratar los aspectos geográficos y fisiográficos del área sujeta a estudio. Se 

trata de un análisis fundamental a la hora para hacer una lectura correcta del territorio, especialmente 

para estimar la aptitud de las áreas funcionales para poder albergar las actividades humanas. Es 

también fundamental para evaluar su importancia en el análisis del paisaje, o como parte estructurante 

de la Infraestructura Verde. 

En el término municipal de Alzira, acorde a la cartografía temática, predomina la fisiografía ondulada, 

puesto que en la totalidad de su superficie el terreno tiene una pendiente entre el 2 y 8 % de desnivel, 

aunque también un importante porcentaje de la superficie del término municipal es montañoso (extremo 

este del mismo). 

 

Figura 7. Fisiografía. Fuente: Visor GVA. 
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Alzira presenta altitudes entre los 15 msnm en la zona del casco urbano y los 440 msnm en el costado 

oeste, en la zona del parque natural municipal la Casella. 

 

Figura 8. Mapa de pendientes. Fuente: Visor GVA. 

En cuanto a la litomorfología, en el término municipal de Alzira aparecen 3 tipos de materiales: los 

cuaternarios en la parte central, los de cobertura calcárea mesozoica y una pequeña zona en el sector 

de la Garrofera de material de zócalo. 

 

Figura 9. Litomorfologia. Fuente: Visor GVA.  

3.3.1. GEOLOGIA Y LITOLOGIA. 

En la provincia de Valencia convergen geológicamente la parte suroriental de la Cordillera Ibérica, la 

prolongación de la Bética y la zona más al sur de la Cordillera Costero Catalana. El término municipal 

de Alzira, se compone de los siguientes materiales: 
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Figura 10. Litología. Fuente: Visor GVA. 

3.4.1. EDAFOLOGIA. CAPACIDAD DE USO DE SUELOS 

En atención a la capacidad de uso del suelo (agrológica), se consideran 5 niveles (COPUT 1994): Muy 

Elevada, Elevada, Moderada, Baja y Muy Baja, atendiendo a las siguientes propiedades: erosión, 

pendiente, espesor del suelo, porcentaje de roca madre, pedregosidad, salinidad, características físicas 

del suelo, características químicas, hidromorfía o problemas de encharcamiento.  
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Figura 11. Capacidad de usos de suelo.  

Como se puede apreciar en la figura, prácticamente todo el término municipal de Alzira presenta una 

capacidad de uso del suelo elevada, a excepción del sector de la Garrofera, donde se da una capacidad 

de suelo, muy baja, baja, moderada, y elevada. En el extremo oeste principalmente existe una 

capacidad del suelo muy baja. 

3.5.1. HIDROLOGIA SUPERFICIAL. 

La totalidad de elementos hidrológicos superficiales dentro del ámbito se encuentran clasificados en la 

Cuenca Hidrográfica del Júcar. El río Júcar o río verd son los principales que discurre por el oeste de 

la ciudad. Dadas las características climáticas de la zona (lluvias irregularmente repartidas en cantidad 

y tiempo) y morfológicas (zona de antiguas acequias) se esperaría un caudal discontinuo, sin embargo, 

el caudal es bastante constante todo el año, afectado por sequías que nunca lo secan por completo. 

En la siguiente figura pueden verse las mencionadas acequias y cursos. 

 

Figura 12. Hidrología superficial  
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3.6.1. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

En cuanto a las aguas subterráneas, la mitad norte del término municipal forma parte de la unidad 

hidrogeol·gica 080.141 ñPlana de Valencia Surò y la mitad sur, forma parte de la unidad hidrogeol·gica 

080.042 ñSierra de las Agujasò. 

Esta masa de agua ocupa la mitad meridional del antiguo Sistema de la Plana de Valencia, con una 

superficie de 636,25 km2, y presenta un funcionamiento hidráulico con un flujo subterráneo en sentido 

general O-E hacia el mar, que desciende desde alrededor de la cota 40 msnm de Antella y Benifayó, 

hasta la cota cero de la zona litoral, con gradientes muy bajos y del orden del uno por mil, en el caso 

de la Sierra de las Agujas, la superficie es de 229,33 km². 

 

Figura 13. Mapa piezométrico. Fuente: CHJ. 

Ambos acuíferos son de tipo multicapa y los tramos permeables se pueden agrupar en dos grandes 

conjuntos superpuestos entre sí: 

Á Un tramo superior complejo, o acuífero Miocuaternario, constituido por una alternancia de 

arenas y gravas cuaternarias intercaladas en una formación limoarcillosa, con ocasionales 

niveles de calizas lacustres pertenecientes al Mioceno terminal, con las que existe continuidad 

hidráulica. En conjunto, se puede alcanzar un espesor máximo del orden de 200 m en áreas 

adyacentes al río Turia y barrancos de Carraixet y Torrent. Este primer nivel acuífero se 
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corresponde en los trabajos geofísicos realizados con un paquete de resistividad comprendida 

entre 80 y 200 ohmxm. 

Á Un tramo de menor transmisividad, infrayacente al anterior, constituido por paquetes 

detríticos, niveles de areniscas, calcarenitas e incluso calizas bioclásticas, que se intercalan 

en una formación margo-arcillosa y llega a superar los 600 m de espesor en la vertical de 

Valencia, y que, a su vez, actúa como substrato impermeable del acuífero superior. Destaca 

en este tramo la notable heterogeneidad de los horizontes productivos, cuya posición, espesor 

y continuidad lateral son muy variables. Este hecho se atribuye tanto a sus características 

litológicas como a la actuación de una tectónica postmiocena que generó la existencia de 

numerosos bloques desconectados entre sí. 

El impermeable de base del acuífero está constituido por margas y arcillas, generalmente atribuidas al 

Oligoceno y al Mioceno basal, si bien no se descarta que esté formado en algunos sectores por las 

típicas margas y arcillas con yesos en facies Keuper del Trías. 

El sustrato mesozoico ha sido cortado en escasas ocasiones y se encuentra a profundidades crecientes 

en dirección a la costa. En los casos donde los sondeos han atravesado los materiales miocenos y han 

alcanzado el sustrato (a profundidades mayores de 700 m) se trataba de calizas cretácicas totalmente 

improductivas. 

Por otra parte, el acuífero es excedentario y presenta una relación con el río Júcar que es de carácter 

efluente en el tramo final de su cauce, como se puede observar en la imagen adjunta anteriormente, 

los flujos de aguas son de norte a sur.  

Prácticamente todo el acuífero presenta una superficie piezométrica inferior a los 25 msnm a excepción 

de las áreas comentadas en el apartado anterior. Los registros históricos permiten comprobar que, 

salvo rarísimas excepciones como el pozo 2930-1-3 que presentó en el periodo de sequía de 1992 a 

1995 medidas muy próximas a cero o incluso negativas (- 1,05 msnm en 1994), no se han detectado 

valores por debajo de dicha cota ni en puntos próximos a la costa, como los pozos del área de Cullera 

(2930-4-2, 2929-7-3 y 2929-8-12) que corresponden a los niveles más bajos, pero siempre positivos. 

La excepción a esto la constituye el entorno más inmediato al lago de La Albufera, donde sí se han 

llegado a medir cotas ligeramente negativas en épocas de sequía, si bien es posible que en esto 

intervenga la precisión de la nivelación topográfica de los puntos de referencia.   

En general, toda el área central, es decir, la zona que va desde Alcira hasta Alberic, muestra 

piezometrías alrededor de los 15 msnm o algo inferiores, como entre Alginet y Algemesí, donde son 

habituales valores del orden de 13 msnm. En líneas generales la zona marca también niveles siempre 

por encima de los 10 msnm, con mínimos históricos en el periodo de sequía de 2006 en varias 

captaciones, como los 9,29 msnm del punto 2929-4-44 en octubre de ese año. 
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Con respecto a la calidad general de las aguas subterráneas de esta masa hay que decir que se trata 

de aguas con facies sulfatadas cálcicas, bicarbonatadas cálcicas o bicarbonatadas cálcico-magnésicas, 

pero con un contenido algo más elevado en sulfatos, normalmente situado entre 200 y 350 mg/l. 

No presenta problemas de salinización relevantes, ya que la mayor parte de la misma tiene contenidos 

en ion cloruro inferiores a los 200 mg/l Sólo en algunos puntos cercanos a la costa se supera este límite 

(2929-7-5) o, de forma ocasional, en otros localizados en el interior, como en el pozo 2829-8-1 situado 

al oeste de Carlet, donde en la segunda mitad de los años ochenta se alcanzaron de forma habitual 

valores comprendidos entre 240 y 260 mg/l. Este punto presenta, además, unas oscilaciones más 

marcadas, en general con alternancias cíclicas de valores altos y bajos dentro del intervalo 40-160 mg/l. 

Como excepción a lo anterior, existen dos pequeñas áreas localizadas en torno a la montaña de Cullera 

y en el límite con la Plana de Gandía-Denia, donde se pueden rebasar los 750 mg/l, alcanzando incluso 

los 1.500 mg/l. 

3.7.1. CALIDAD DEL AIRE 

La calidad del aire viene determinada por la presencia en la atmósfera de contaminantes atmosféricos, 

que pueden ser material particulado o contaminantes gaseosos como el dióxido de nitrógeno (NO2), 

dióxido de azufre (SO2) y ozono troposférico (O3). 

Cabe establecer una importante diferenciación entre áreas urbanas, donde los niveles de 

contaminación están relacionados preferentemente con los contaminantes primarios que se emiten de 

forma continuada principalmente por el tráfico y entre áreas rurales alejadas de los núcleos urbanos, 

en las que los niveles de contaminación están asociados preferentemente a contaminantes 

secundarios, producto de las transformaciones químicas que tienen lugar durante el transporte de las 

emisiones desde sus fuentes.  

Las principales fuentes de contaminación son las emisiones urbanas (tráfico rodado, emisiones 

domésticas, construcción y demolición), las actividades industriales y la agricultura y ganadería. 

Para el control de la calidad del aire, la Comunitat Valenciana cuenta desde el año 1994 con la Red 

Valenciana de Vigilancia y Control de la Contaminación Atmosférica (R.V.V.C.C.A), que realiza la 

medida en continuo de los principales contaminantes en distintos puntos del territorio. El municipio se 

encuentra en la Zona ES 1009 Júcar-Cabriel (Área Costera) en la que se puede encontrar una estación: 

Cód. Nac. Nombre Municipio Dirección 

46017002 Alzira Alzira Iberdrola ST Alzira (Ctra CV550, km 6,2) 

Figura 14. Informaicón de la Estación de medición de la Zona ES 1009. 

 PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE ZONA ES 1003 (PMCA ES 1003) 

Este plan de mejora incluye 47 municipios de las comarcas de la Ribera Alta y la Ribera Baja y afecta 

a una superficie de unos 1.250 km2.  
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Figura 15. Superfície incluida en la Zona ES 1009. 

Se analizaron en este plan la relación de las concentraciones y los valores límites en la legislación para: 

dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO), partículas en 

suspensión inferiores a 10 micras (PM10), ozono (O3), arsénico (As), cadmio (Cd), níquel (Ni), plomo 

(Pb) y benzo(a)pireno (B(a)P). 

Las conclusiones obtenidas en la zona del análisis para todos los componentes enumerados 

anteriormente es que los resultados no han superado ningún valor establecido en la legislación. En 

general, todos los valores se han quedado muy lejos de los límites, por lo que no existen riesgos por 

ninguno de ellos ni se prevé un problema a corto o medio plazo. 

3.8.1. CALIDAD ACÚSTICA 

Se entiende por contaminación acústica la presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera 

que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, 

para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos 

significativos sobre el medio ambiente. 

Alzira cuenta con un Plan Acústico Municipal (PAM) y no esta declarada como ZAS (Zona 

Acústicamente Saturada) de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 7/2002, de 3 de 

diciembre, de la Generalidad Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica. Las Zonas 

Acústicamente Saturadas son aquellas en las que se producen unos elevados niveles sonoros debido 

a la existencia de numerosas actividades recreativas, espectáculos o establecimientos públicos, a la 

actividad de las personas que los utilizan, al ruido del tráfico en estas zonas, así como a cualquier otra 

actividad que incida en la saturación del nivel sonoro de la zona. 
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Figura 16. Zonas Acústicamente Saturadas. 

3.2. MEDIO BIOLÓGICO. 

3.1.2. VEGETACIÓN 

El término municipal de Alzira se sitúa, corológicamente hablando, en el sector setabense de la 

provincia Catalano-Valenciano-Provenzal-Balear. 

 VEGETACIÓN DE RIBERA  

La vegetación edafófila se localiza en las riberas de los ríos, tanto Xúquer como Verd. Potencialmente, 

y en paralelo desde el propio cauce, deberíamos encontrar sucesivamente, saucedas, choperas y 

olmedas, como elementos básicos de la vegetación riparia. La realidad nos muestra solo restos 

empobrecidos de estas comunidades, en tramos muy limitados, donde coexisten pies de Salix eleagnos 

(sargatillo), y Populus alba (chopo), acompañados mayoritariamente por Rubus ulmifolius (zarzamora) 

y Arundo donax (Caña). La actividad humana, transformando del cauce natural zonas para cultivo, ha 

sustituido está vegetación por otra caracterizada por comunidades nitrófilas y campos de cítricos, 

dejando una estrecha franja donde sobreviven algunos ejemplares representantes de la vegetación 

potencial. La vegetación potencial de los barrancos corresponde al adelfar, donde predominaría la 

adelfa (Nerium oleander), acompañada por la zarzamora y caña, como especies características; esta 

situación se mantiene relativamente en la cabecera de la mayoría de grandes barrancos que nacen en 

los relieves montañosos de Alzira, (Barranco de La Murta, Casella y L'Estret), así como en la Rambla 

de La Señora, en la zona de la Garrofera, y se va modificando a medida que nos acercamos a los 

campos de cultivo, donde predomina el Cañar (Arundini-Convolvuletum sepium), con presencia puntual 

de especies alóctonas que se han adaptado bien, como la pitera (Agave americana), y la higuera de 

moro (Opuntia ficus-indica). 
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 VEGETACIÓN DE MONTAÑA  

Á Piso termomediterráneo:  

Serie termomediterránea íbero-levantina basófila de la carrasca (Rubio longifoliae-Querceto 

rotundifoliae -sigmetum). Su distribución vocacional correspondería a toda el área montañosa del sector 

de Alzira (Sierra de la Murta, Sierra de les Agulles, Sierra de Corbera), así como la parte más llana de 

La Garrofera. Serie termomediterránea valenciano-tarraconense seca de la coscoja y lentisco (Querco 

cocciferae Pistacieto lentisci - sigmetum). Se localizaría en prácticamente toda el área oeste de los 

montes de Tous, recayente sobre el cauce del río Xúquer.  

Á Piso mesomediterráneo:  

Serie mesomediterránea castellano-aragonesa basófila de la carrasca (Bupleuro rigidiQuerceto 

rotundifoliae sigmetum). Se situaría en la parte alta de la Casella, en la zona limítrofe con los términos 

de Tavernes y Benifairó de Valldigna, así como en la cara este de los Montes de Tous, zonas todas 

ellas con un clima más extremo.  

La vegetación edafófila, se situaría en la llanura aluvial, y correspondería a geomegaseries riparias 

mediterráneas y regadíos.  

El carrascal termófilo litoral se trata de un bosque con un estrato arbóreo en el que dominan las 

carrascas (Quercus ilex ssp rotundifolia), y en cuyo estrato arbustivo se sitúan el lentisco (Pistacia 

lentiscus), espino negro (Rhamnus lycioides), labiérgano (Phillyrea angustifolia), acebuche (Olea 

europaea var. sylvestris), esparraguera (Asparagus officinalis), cade, (Juniperus oxydedrus), 

zarzaparrilla (Smilax aspera) madreselva (Lonicera implexa), y elementos termófilos como el palmito 

(Chamaerops humilis), entre otras, conformando la formación climax. En algunos puntos, y con un 

ombroclima más húmedo, se presenta la faciación húmeda de Fraxinus ornus, donde el carrascal 

termófilo se enriquece con especies como son el fresno florido (Fraxinus ornus), espino albar 

(Crataegus monogyna), laurel (Laurus nobilis), madroño (Arbutus unedo), durillo (Viburnum tinus), 

galzerán (Ruscus aculeatus) e incluso rebollo (Quercus faginea), formando una subasociación muy 

similar a Quercetum ilicis galloprovinciale genistetosum patensis(= Viburno - Quercetum ilicis,( Braun-

Blanquet et al.), o a Quercetum ilicis ornetosum. 

Asimismo, aparecen aislados algunos ejemplares de Carrasca en el Valle dôAig¿es Vives, junto al 

Barranco de L'Estret. 

La faciación húmeda de Fraxinus ornus se localiza relativamente bien conservado en la cabecera y 

Umbría del Valle de La Murta, en la Sierra del mismo nombre, acompañando al fresno el resto de 

especies que dan carácter a ésta asociación, como el madroño, fresno de flor, durillo, espino albar, 

galzerán y laurel, este último en la zona más próxima al barranco. Mucho más alterada, se localiza 

puntualmente en la umbría de la Sierra de les Agulles, y en algunos de los barrancos de la Solana de 

la Barraca. Por su parte, el carrascal continental presenta una vegetación empobrecida por el clima 

más extremo, con lo cual desaparecen algunas de las especies de ombroclima húmedo, 



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE ALZIRA 
(VALENCIA) 

EXPEDIENTE oc-5155/22 ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO 

 

Página 33 

Los sucesivos incendios han provocado una degradación de está vegetación, siendo sustituida por 

romerales (Rosmarino-Ericion) y timonedas, en los cuales predominan el brezo (Erica multiflora), 

albaida (Anthyllis cytisoides), romero (Rosmarinus officinalis), aliaga (Ulex parviflorus), tomillo, (Thymus 

vulgaris), jara (Cistus albidus), y que se enriquece puntualmente con endemismos propios de la 

provincia corológica como es la pebrella (Thymus piperella). Los encontramos, principalmente, en la 

solana del Valle de la Murta, solana del Valle d'Aigües Vives, Montes de Carcaixent) y, en la zona de 

La Garrofera, en puntos concretos de los Montes de Tous. 

 VEGETACIÓN DE LAS ZONAS DE CULTIVOS. 

La vegetación predominante de las acequias o barrancos de las zonas de cultivo está formada por Iris 

pseudacorus (Lirio amarillo), Althaea officinalis, Rumex conglomeratus, Lycopus europaeus (Pie de 

lobo), Polygonum salicifolium, y Phragmites australis (cañizo), como especies características y 

bioindicadoras. Dentro de los cultivos, es mayoritaria la citricultura, sobre todo en el sector de Alzira, y 

más matizado en la zona de la huerta, donde se dan cultivos de hortalizas y frutales, que alternan, e 

incluso en algún caso, se comparte con los cítricos. En la Garrofera, la situación es más compleja pese 

a la menor superficie que ocupan los suelos de calidad, detectándose la tendencia en la parte 

intermedia, (entre Tous y Misana) de transformaciones agrícolas desde secano predominantes 

actualmente, hacia el cultivo de regadío, (preferentemente cítricos). En esta zona, además de cítricos 

(y concretamente, cultivos de naranjos) existen cultivos de caquis No se detecta la presencia importante 

de especies exóticas en el término municipal, salvo excepciones muy puntuales y casi siempre con 

carácter ornamental, muy cercanas a las casa agrícolas; destacar la presencia muy frecuente de 

palmeras en las zonas periurbanas, correspondientes a casas de campo, donde coexisten Phoenix 

canariensis y P. dactylifera, dando carácter y diversificando el paisaje agrícola. Así mismo, señalar la 

existencia de aproximadamente 50 pies de eucaliptos (Eucalyptus globulus), introducidos por el antiguo 

ICONA en el Valle de La Casella, en un área recreativa de la zona forestal. 
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Figura 17. Usos del Suelo. 

Según los mapas de series de vegetación de Rivas Martínez la zona pertenece al piso 

supramediterráneo y, dentro de este, la vegetación potencial se corresponde con la serie 

ñGeomegaseries riparia mediterr§neas y regad²osò (Serie I seg¼n clasificaci·n de Rivas-Martínez). Se 

encuentra en la región mediterránea y como vegetación azonal destacan los geoseries edafofilas. 

 

Figura 18. Mapa series de vegetación 
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3.2.2. FAUNA 

 FAUNA ASOCIADA A LA ZONA URBANA  

Encontramos representantes propios de las zonas que se definen como urbanas, es decir el casco 

urbano y zonas periurbanas con una presencia importante de viviendas. En algunos casos coexisten 

especies pertenecientes a otros biótopos, dada la proximidad entre sí. En Vertebrados existe un 

predominio de especies tal como la rata común (Rattus norvergicus), rata negra (Rattus rattus), y ratón 

común (Mus musculus). En las zonas periféricas al casco urbano, (almacenes y viviendas antiguas) 

también se observa el murciélago común (Pipistrellus pipistrellus). En esta misma área, donde se va 

perdiendo el carácter urbano encontramos, dentro de los reptiles, la salamanquesa común (Tarentola 

mauritanica) y la Salamanquesa rosada (Hemidactylus turcicus); también, las lagartijas ibéricas 

(Podarcis hispánica) y la colirroja (Acanthodactylus erythrurus).  

La avifauna está claramente dominada por Paseriformes (Passer domesticus y P. montanus) y 

Estorninos (Sturnus unicolor y S. vulgaris). Puntualmente, encontramos el avión común (Delichon 

urbica) y la golondrina (Hirundo rústica). 

 FAUNA DE CAMPOS DE CULTIVO  

Corresponde a la amplia zona destinada a cultivos agrícolas, y que al igual que el anterior, presenta 

zonas determinadas de transición entre diferentes biótopos (ecotonos). En mamíferos, destacan los 

múridos (Rattus spp. y Mus spp.), muy ligados a la actividad humana; mucho más escasos, la musaraña 

común (Crocidura russula) y la musarañita (Suncus etruscus). Aunque en los catálogos se nombra al 

erizo común (Erinaceus europaeus), no se suele observar demasiado. De reptiles se señalan 4 tipos 

de culebras: Bastarda (Malpolon monspessulanus), de escalera (Elaphe scalaris), de collar (Natrix 

natrix) y viperina (Natrix maura), todas ellas comunes a otros biótopos, y también la presencia de la 

lagartijas colirroja (Acanthodactylus erythrurus) y colilarga (Psammodromus algirus). Se nombra 

también el lagarto ocelado (Lacerta lepida), cuya presencia se vincula a campos de cultivo próximos a 

zona montañosa; lo mismo puede decirse del eslizón ibérico (Chalcides bedriagai), de presencia menor 

en los últimos años. Entre los anfibios, encontramos ejemplares de Sapo común (Bufo bufo), Sapo 

corredor (Bufo calamita), sapo partero común (Alytes obstetricans) y Sapillo moteado (Pelodytes 

puntatus); junto a ellos, no es extraño ver la rana verde común (Rana perezi), especies muy ligadas a 

la existencia de balsas de riego o acequias relativamente limpias. El número de especies de la Avifauna 

es mucho más amplio, e incluso podemos diferenciar asociaciones predominantes en función del cultivo 

mayoritario. Así, en las zonas dedicadas al cultivo de cítricos, mayoritaria en el término municipal, se 

detecta un mayor número de especies; entre ellas encontramos la abubilla, (Upupa epops) Jilguero 

(Carduelis carduelis), Mirlo (Turdus merula), Carbonero común (Parus major), y otras especies propias 

de la zona. En zonas donde existen cultivos de secano, la presencia más destacable corresponde a la 

Curruca mirlona (Sylvia hortensis), acompañada por diversas especies de tordos, y menos frecuente, 

la Cogujada común (Galerida cristata).  
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 FAUNA DE MATORRAL Y ZONAS NATURALES DEGRADADAS  

Corresponde a las fases más degradadas del bosque climácico propio de la zona. Básicamente, a las 

asociaciones propias de la Clase Ononido - Rosmarinetea, y asociaciones de transición y recuperación 

tras los incendios, orladas con presencia puntual de pinos, de amplia distribución en el término 

municipal. Dentro de los mamíferos encontramos el zorro (Vulpes vulpes), ratón de campo (Apodemus 

sylvaticus), musaraña común (Crocidua russula), Jabalí (Sus scrofa) y muy sometidos a la presión 

cinegética, conejos (Oryctolagus cuniculus) y liebres (Lepus capensis). Mención aparte merecen las 

diversas especies de murciélagos existentes en la gran cantidad de cavidades existentes en Alzira. 

Rhinolophus ferrumequinum, R. mehelyi, R. euryale, y Minipterus schreibersi son especies que se 

localizan en cuevas de las áreas montañosas La herpetofauna está representada por el lagarto ocelado 

(Lacerta lepida), las lagartijas cenicientas (Psammodromus hispanicus), colilarga (Psammodromus 

algirus), colirroja (Acanthodactylus erythrurus), e ibérica (Podarcis hispanica), y el eslizón ibérico 

(Chalcides bedriagai). Entre las serpientes, mencionar la presencia de la culebra lisa meridional, 

(Coronella girondica), junto a la culebra bastarda y la de escalera. No es descartable la presencia de la 

víbora hocicuda (Vipera latasti). En los anfibios, encontramos el sapo común (Bufo bufo). De la 

avifauna, destacar la presencia en algunas de estas zonas del ratonero común (Buteo buteo), gavilán 

(Accipiter nisus), y milano negro (Milvus nigrans) así como de diversas currucas, (Sylvia 

melanocephala, S. atricapilla, S. cantillans, S. undata y S. conscpicillata). La presencia del autillo (Otus 

scops) y Mochuelo (Athene noctua), está ligada a la existencia de viviendas y casas abandonadas o en 

ruinas. Otras especies presentes son las cogulladas (Galerida cristata), y alcaudones (Lanius senator, 

L. excubitor).  

 FAUNA DE BOSQUES  

Áreas de densa vegetación correspondiente a coscojares orlados de pinos y frondosas, así como 

presencia de roquedos y farallones de cierta importancia dentro de su ámbito. Básicamente, 

corresponden a determinadas áreas de las Sierras de Corbera, La Murta, y Les Agulles, donde los 

pinares o maquias alcanzan cierta importancia en cuanto a superficie y continuidad. En este biotopo, 

encontramos una mayor diversidad que en el anterior, aunque su limitación espacial y el relativo 

aislamiento que existe entre las zonas dificultan un mayor número de especies o tamaño de las 

poblaciones. En mamíferos, prácticamente se repiten las mismas especies que en el biotopo de 

matorral, ampliadas por la presencia del gato montés (Felis sylvestris), y la gineta (Genetta genetta). 

La bibliografía consultada señala como probable la presencia de tejón (Meles meles) y comadreja 

(Mustela nivalis). La herpetofauna repite las mismas especies nombradas a nivel de matorral. La 

avifauna presenta especies propias de masas forestales, como son el Carbonero garrapinos (Parus 

ater) y Agateador (Cerita brachydactyla). En zonas con acantilados y roquedos la diversidad se 

enriquece con la presencia del Halcón peregrino (Falco perenigrus) y el águila perdicera (Hieraetus 

fasciatus), junto al Buho real (Bubo bubo). Otras rapaces presentes son el Cárabo (Strix aluco), 

mochuelo (Athene noctua), Gavilán (Accipiter nisus), y Ratonero común (Buteo buteo). Especies 
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cinegéticas presentes en los diferentes cotos del término municipal son el conejo, la perdiz (Alectoris 

rufa), y el faisán (Phasianus colchicus), todas ellas anualmente repobladas; señalar también la 

presencia del ciervo (Cervus elaphus) que ha sido introducido, aunque no con carácter cinegético, en 

el Valle de la Casella. 

 FAUNA DE RIBERA Y BARRANCOS  

Corresponde al área determinada por la existencia de cauces que presentan de modo continuo agua y 

la vegetación propia que lo circunscribe. Básicamente, el río Xúquer y el río Verd. La fauna 

correspondiente a este biotopo se empobrece bastante de la potencial, sobre todo a nivel de ictiofauna, 

de la cual es difícil determinar con exactitud su estado actual. Dado que la carga de aguas residuales 

aumenta tal como el Xúquer se adentra dentro de la Comarca geográfica de La Ribera, se estima que 

en la zona colindante con el término municipal de Sumacárcer, se encuentran las aguas más limpias, 

y por tanto podemos encontrar Barbo común (Barbus bocagei) y Carpa (Cyprinus carpio). Especies 

migratorias como la anguila, sujeta a la existencia continua de caudal, se nombran en diferentes 

estudios, pero dadas las condiciones de calidad de las aguas en el cauce del Xúquer es problemático 

determinar actualmente su presencia. L'Horta, donde las acequias presentan agua en gran parte del 

año. Las especies principales son el sapo de espuelas (Pelobates cultripes), sapo común (Bufo bufo), 

sapo corredor (Bufo calamita), y el sapo partero común (Alytes obstetricans). De mamíferos, se señala 

la presencia del erizo común (Erinaceus europaeus), las dos especies de musarañas, ratón casero 

(Mus musculus) y rata común (Rattus norvegicus); Los reptiles se limitan a la presencia de las culebras 

ya mencionadas en el biotopo agrícola. La ornitofauna si presenta mayor diversidad; entre otras 

especies, las lavanderas (Motacilla spp.), Carriceros (Acrocephalus scirpaeus, A. arundinaceus), 

especies migratorias como el Martín pescador (Alcedo atthis), Garceta común (Egretta garzetta), y la 

garza real (Ardea cinerea). 

3.3. MEDIO SOCIOECONÓMICO 

En el presente apartado se analizarán los factores socioeconómicos que pueden afectar al desarrollo 

del ámbito, entre los que se encuentra el análisis de la dinámica demográfica y económica.  

El estudio de la dinámica de la población es un destacado factor de análisis y comprensión en la realidad 

social, económica y medioambiental de todo el territorio. La finalidad de este apartado no es otra que, 

en base a los datos estadísticos de la población disponibles, se puedan evaluar otros fenómenos 

demográficos que giran alrededor de sus cambios y dinámicas de desarrollo.  

En el contexto actual, la aplicación de determinadas medias puede justificarse, entre otros factores, a 

partid de una base demográfica. La demografía también ayuda a interpretar el estado socioeconómico 

en el que se encuentra cualquier territorio. Por ello, este apartado no se podrá entender de forma global 

e integrada, si no se profundiza y complementa con el resto de variables del estudio socioeconómico.  
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3.1.3. EVOLUCIÓN Y ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA 

La comarca de la Ribera se encuentra situada al este de la península Ibérica, en la zona central de la 

Comunitat Valenciana. Ocupa una superficie total de 1.246,9 km² limitados al este por el mar 

Mediterráneo, al norte por la comarca de l´Horta y la Albufera (25 km² aprox. y 225 km² comprendida el 

marjal periférico); y al oeste por sierras como Dos Aguas, CaballónȤ Matamon, macizo del Caroig, 

montañas de Tous y sierra de Enguera, que la separan de las comarcas de la Hoya de Bunyol y la 

Canal de Navarrés. Al sur se sitúan las sierras de CorberaȤ AgullesȤMurta.  

La Ribera cuenta con una población de 301.299 habitantes, según el padrón de 1 de enero de 2017, 

divididos en 47 municipios. En los últimos 20 años, la población de la Ribera ha tenido un crecimiento 

continuo, llegando a crecer un 13 por ciento desde el año 1997 hasta el 2009. Sin embargo, los últimos 

años de crisis económica ha propiciado la disminución de la población, volviendo a niveles de 2007. 

Las infraestructuras ocupan un papel determinante en el desarrollo económico y social de la Ribera, 

constituyendo un factor básico para facilitar los flujos económicos entre los agentes económicos y los 

sectores productivos, conectando con el resto del país. Por ello, la falta de dotaciones en 

infraestructuras podría limitar su crecimiento económico y su desarrollo futuro. 

En cuanto a la red ferroviaria, por el territorio transcurren redes de tren y metro por los municipios de 

mayor población, conectando éstos con la capital de provincia y otras poblaciones importantes de la 

provincia de Valencia, como es el caso de Alzira, que está conectada a la red de tren. 

El término municipal de Alzira está dividido en dos sectores, uno de 83,24 km², que integra la mayor 

parte del municipio, y una pedanía de 28,22 km², llamada La Garrofera, separada por los términos 

municipales de Masalavés, Benimuslem, Alberique y Benimodo. Cuenta, por tanto, con una superficie 

de 111,46 km² y una densidad de población de 408,6 hab/km². 

Según los últimos datos publicados por el INE, así como los propios datos censales del municipio de 

Alzira, esta cuenta con una población, según el último padrón de 1 de marzo de 2023, de 47.542 

habitantes.  

Como se puede observar a lo largo de los últimos 12 años, la población de la ciudad de Alzira se ha 

crecimiento irregular, si bien es cierto, desde el 2012 hasta el 2019 hubo un decrecimiento paulatino 

bajando entorno a 500 personas las cifras totales de la población censada. 
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Figura 19. Evolución demográfica de Alzira en los últimos años.  

Esta constante se ha roto en el año 2019, donde se ha recuperado y aumentado toda la población 

perdida durante este la década anterior. Como se puede observar, y tras datos aportados por el propio 

ayuntamiento, la población este último año creció entorno a 2.000 personas.  

 

Figura 20. Crecimiento natural de Alzira. Fuente: INE 

Tal y como reflejan los datos del crecimiento natural de la población, los nacimientos han ido 

disminuyendo paulatinamente a lo largo de la última década, situándose en mínimos. Al contrario, las 

defunciones, han ido creciendo a un ritmo constante, superando en 2017, la tendencia y 

encontrándonos una situación en la que hay más defunciones que nacimientos y, por tanto, un 

crecimiento natural negativo de la población. Esta tendencia al decrecimiento se está viendo 

compensada con el aumento de las inmigraciones.  
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Figura 21. Lugar de nacimiento de los residentes en Alzira. 

Según los datos publicados por el INE procedentes del padrón municipal de 2021 el 57.38% (25.745) 

de los habitantes empadronados en el Municipio de Alzira han nacido en dicho municipio, el 28.82% 

han emigrado a Alzira desde diferentes lugares de España, el 18.48% (8.292) desde otros municipios 

de la provincia de Valencia, el 0.87% (390) desde otras provincias de la Comunidad Valenciana, el 

9.47% (4.249) desde otras comunidades autónomas y el 13.79% (6.189) han emigrado a Alzira desde 

otros países. 

La pirámide de población es el gráfico que permite observar la estructura por edad y sexo de una 

población en un momento dado y, en el caso que nos ocupa, como se puede observar, la población no 

está envejecida, con una media de edad de 42,52 años, siendo el grupo más importante, de los 40 a 

los 60 años y nada despreciable la franja de los 10 a los 30 años, superando la media de la provincia. 

 

Figura 22. Pirámide poblacional. (Fuente: Portal de información ARGOS) 

El análisis de la pirámide refleja su historia demográfica, la estructura actual y las perspectivas futuras 

de una población, porque a través de los distintos grupos de edades y en los dos sexos, se muestra el 

aumento o no de los nacimientos, la inmigración, la emigración, etc. 
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La estructura de la población se mantiene ligeramente estable a lo largo de los años considerados. 

Actualmente los menores de 16 años conforman el 18% de la población, similar al 16,5% de personas 

mayores de 64 años; siendo mayoritario, como el lógico, el porcentaje de personas que se encuentran 

entre los 16 y los 64 años, con un 65,5%. 

3.2.3. ECONOMÍA 

La economía de la Ribera, al igual que en el resto de la Comunitat Valenciana, se ha venido 

transformando su modelo productivo terciario, donde predomina actualmente tanto en la aportación al 

Producto Interior Bruto de la Ribera, como en la creación de empleo. Sin embargo, esta mayor 

aportación del sector servicios a la economía y al empleo no nos debe hacer descuidar de la importancia 

del resto de sectores como el industrial, por su efecto arrastre y estratégico, o el agrícola, por su arraigo 

social y cultural. 

Según a los datos del Instituto Valenciano de Estadística, la renta media en Alzira es de 20.498 euros. 

Como se puede observar, la tasa de paro se ha mantenido constante durante los últimos años, bajando 

en este último en unas 800 personas, así como subiendo el número de afiliados a la seguridad social. 

Puede observarse que el número de mujeres paradas es superior al de hombres y lo mismo pasa con 

las afiliaciones a la seguridad social, donde los hombres superan en casi en un 50% a las mujeres. Por 

sectores de actividad, el paro es el que se muestra en las siguientes figuras.  

  

Figura 23. Izquierda. Personas afiliadas a la seguridad social. Derecha. Paro registrado por sexo y por sectores de 
actividad a fecha de marzo de 2022.  

PARO POR SECTORES 

Agricultura Industria Construcción Servicios 

6,00 18,10% 5,10% 64% 

Figura 24. Paro por actividad (Fuente: Portal de información ARGOS). 

Las empresas inscritas a la seguridad social, son un total de 1.251 donde destacan las de sector servicio 

(925) frente a la construcción o la industria, 138 y 123 respectivamente. 
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Figura 25. Empresas inscritas a la seguridad social a fecha 31 de marzo de 2022. Fuente: GVA. 

3.4. USOS PREEXISTENTES EN EL SUELO, EDIFICACIONES . 

3.1.4. EVOLUCIÓN URBANÍSTICA 

El municipio de Alzira, como se puede observar en la imagen adjunta, ha tenido un crecimiento 

exponencial a partir de la década de los 60.  

Anterior al año 1960, el crecimiento de cada década se ha mantenido constante siendo este entorno al 

2,50%. 

Es relevante señalar que durante la última década se ha producido un freno al crecimiento, teniendo 

niveles similares a los anteriores a los años 60.  

De la siguiente imagen, se obtienen datos más precisos que presentan numéricamente el crecimiento 

que Alzira ha sufrido en el último siglo y que se exponen a continuación:  

 

Figura 26. Crecimiento urbano. 

74%
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Empresas inscritas a la SS
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3.2.4. PARQUE DE VIVIENDA. CAMBIOS RESIDENCIALES 

Los inmuebles urbanos en la ciudad de Alzira se distribuyen de la siguiente manera: 

 

Según los datos del Censo de Población y Viviendas de 2011, Alzira tenía un total de 22.052 viviendas. 

Por otra parte, el 78,32% de estas viviendas es principal, formando el restante 21,68% el conjunto de 

viviendas secundarias y vacías. En total, existen 3.081 viviendas vacías en todo el término municipal.  

Municipio. Alzira. 

TIPO DE VIVIENDA NUMERO DE VIVIENDA % 

Primera Residencia 17.271 78,32% 

Segunda residencia 1.695 7,60% 

Vacías 3.081 13,97% 

Viviendas colectivas 5 0,022 

TOTAL 22.052 100 % 

Figura 27. Número de viviendas en Alzira (Fuente: Censo de Población 2011 INE). 

Las transacciones inmobiliarias se concentran en la compra de vivienda de segunda mano, en 

detrimento de la obra nueva. Esta diferencia se ha ido pronunciando a lo largo de los últimos años.  

 

Figura 28. Transacciones inmobiliarias. Fuente: Ficha municipal. GVA. 
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Á Parques públicos: destacando LôAlquen¯ncia. Se trata del mayor parque de cuantos posee la 

ciudad, el parque por excelencia, es el que se encuentra en la barriada que le da nombre: 

LôAlquen¯ncia. Lo conforman 52.205 mĮ con una vegetaci·n variad²sima, paseos, espacios de 

juegos para adultos y niños, pinadas y una zona alta desde la que se divisa el conjunto de la 

zona verde. 

1. Redes de transporte supramunicipales: la línea de FF.CC., o carreteras como la CV-50. 

2. Infraestructuras municipales viarias: los restantes ejes viarios que se observan en la imagen. 

3. Infraestructuras municipales de dotaciones, que así es como se denominan los distintos 

equipamientos: 

o Dotaciones deportivas 

o Dotaciones educativas 

o Dotaciones Sanitarias 

o Dotaciones de seguridad: policía, guardia civil, bomberos, etc. 

4. Infraestructuras municipales de servicios: red de alcantarillado, energía eléctrica y agua 

potable. 

3.5. MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

El término municipal de Alzira está dividido en dos sectores, uno de 83,24 km², que integra la mayor 

parte del municipio, y una pedanía de 28,22 km², llamada La Garrofera, separada por los términos 

municipales de Masalavés, Benimuslem, Alberique y Benimodo. Cuenta, por tanto, con una superficie 

de 111,46 km² y una densidad de población de 408,6 hab/km². 

La superficie del término es muy irregular, siendo completamente plana en los márgenes del rio Xúquer; 

hacia el sudeste se extienden, paralelamente entre sí, las sierras de Corbera, la Murta y les Agulles, 

entre las que se desarrollan los valles de la Murta, la Casella y de Aigües Vives, mientras que el sector 

de la Garrofera está accidentado por las laderas orientales de la sierra de Tous. 

La estructura urbana condiciona los modos de desplazamiento, favoreciendo aquellos realizados a pie 

o en bicicleta en ciudades compactas y densas, los llamados desplazamientos de proximidad, y 

favoreciendo la utilización del vehículo privado en municipios o zonas de baja densidad, donde los 

desplazamientos en modos más sostenibles, e incluso la utilización del transporte público, se dificulta. 

Por ello, el tipo de tejido urbano supone un reto importante para el municipio, ya que plantea efectos 

sociales, económicos y ambientales de gran envergadura, relacionados en gran medida con el consumo 

de suelo y la fragmentación del paisaje. Pero, sobre todo, supone un aumento de la dependencia del 

vehículo privado, con las emisiones de CO2 y contaminación atmosférica asociados a éste, además de 

mayores costes económicos en cuanto a mantenimiento de vías públicas y gestión de un sistema 

público de transporte. 



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE ALZIRA 
(VALENCIA) 

EXPEDIENTE oc-5155/22 ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO 

 

Página 45 

3.1.5. TRANSPORTE PRIVADO 

Las carreteras catalogadas de titularidad estatal (Autopista del Mediterráneo, AP-7 y la Autovía A-7), 

de titularidad regional, de la diputación de valencia, así como de la ciudad. 

CLAVE TITULARIDAD 
TRAZADO 

DESDE HASTA 

A-7 Ministerio  Algeciras Aeropuerto de Castellón 

AP-7 Ministerio La Junquera Vera 

CV-50 Generalitat Valenciana 
N-332 en Tabernes de 

Valldigna 
Llíria 

CV-550 Generalitat Valenciana CV-50 Alberique 

CV-41 Generalitat Valenciana CV-645 (Xátiva) CV-50  

CV-42 Generalitat Valenciana A-7 (Almussafes) CV-43 

CV-43 Generalitat Valenciana CV-50 CV-505 

CV-541 Diputación Alberique Tous 

CV-506 Diputación CV-505 CV-510 

CV-570 Diputación Carcaixent  CV-50 

CV-510 Diputación Glorieta con CV-505 Favareta 

CV-505 Diputación CV-43 (Alzira) CV-512 (Sueca) 

CV-571 Ayuntamiento CV-50 CV-570 

CV-5445 Ayuntamiento CV-550 CV-5446 

CV-4105 Ayuntamiento  CV-41 CV-50 

CV-5890 Ayuntamiento CV-50 CV-43 

CV-5880 Ayuntamiento CV-5890 CV-50 

CV-5101 Ayuntamiento Vial Municipal CV-510 

Vías de servicio CV-50 Ayuntamiento - - 

Figura 29. Carreteras del Sistema Viario de la Comunitat Valenciana presentes en Alzira.  

 

Figura 30. Red de carreteras que afectan al termino municipal de Alzira. 
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De los datos oficiales del año 2021 se desprende que los mayores flujos de tránsito dentro del término 

municipal de Alzira corresponden a las localizados en la CV-50 entre Guadassuar y el Polígono 

industrial número 1 (estación de aforo 050050 y 050060) con una IMD de 24.408 y 22.667 vehículos 

respectivamente, y la CV-50 (estación 050060) que coincide con la circunvalación Sur de la Ciudad con 

una IMD de 22.505 vehículos. La segunda vía con más aforo es la CV-43 (estación 043020), con una 

intensidad media diaria 17.410 vehículos.  

3.2.5. TRANSPORTE PÚBLICO 

El municipio de Alzira dispone de red de ferrocarril, integrada en la l²nea C2 ñValencia-Xàtiva Moixentò 

de Cercanías Renfe, que conecta Valencia con Albacete/Alicante, con una estación situada al oeste de 

la ciudad y fuera del casco urbano 

Esta línea presenta el siguiente itinerario: Línea C-2 València Nord ï Xàtiva ï Moixent conecta a 

Valencia Nord (Correspondencia con Bus urbano, Metro Línea 1), Alfafar-Benetússer, Massanassa, 

Catarroja, Silla (Correspondencia Línea C-1 de Cercanías), Benifaió-Almussafes, Algemesí, ALZIRA 

(correspondencia bus interurbano), Carcaixent, La Pobla Llarga, Manuel-LôĈnova, X¨tiva 

(correspondencia bus urbano e interurbano), LôAlc¼dia de Crespins (correspondencia bus interurbano), 

Montesa, Vallada (correspondencia bus urbano) y Moixent. 

Además, Alzira cuenta con servicios de transporte regular interurbano por carretera que la une con los 

núcleos principales en su ámbito geográfico más cercano. (Carcaixent, Alginet, Benifaió, Almussafes, 

Algemesí, Cullera, Albalat, Sueca, Favara, Antela, Alberic, Tous, Gandía, etc.) 

Interiormente existen cuatro líneas de autobús urbano (Alzibus) de titularidad municipal, gestionado por 

la empresa Autocares Lozano S.L., que circulan todos los días del año y unen todos los barrios con la 

Estación de ferrocarril, Hospital de la Ribera, centros de salud, centros comerciales, además de una 

línea que une la ciudad con el cementerio. 

3.3.5. MOVILIDAD CICLISTA 

En los últimos años el Ayuntamiento de Alzira y la Mancomunidad de La Ribera Alta realizaron acciones 

para fomentar el uso de este medio de transporte y por ese motivo se implantó un servicio de alquiler 

de bicicletas, AMBICI, pero la falta de usuarios, el vandalismo detectado y el coste del servicio hicieron 

que se prescindiera del mismo. Este sistema era un servicio comarcal que permitía realizar 

desplazamiento entre 5 municipios (Alzira, Algemesí, Carcaixent, Carlet, y Benimodo) con 29 puntos 

de estacionamientos.  

Incidiendo en el objetivo prioritario de hacer de Alzira una Ciudad 30, la bicicleta ha de ser uno de los 

medios de transporte involucrados en el cambio del patrón de movilidad de la ciudadanía, por lo que su 

uso irá encaminado a la bajada de las intensidades de tráfico de la ciudad, en la reducción de emisiones 

contaminantes y en definitiva suponer una importante mejora de la calidad de vida.  
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Por tanto, la convivencia con el tráfico motorizado y con peatones por las vías del centro de la ciudad 

es uno de los grandes retos, a tenor de lo identificado hasta ahora en la ciudad. Por lo que respecta a 

las infraestructuras para el fomento de este medio de transporte apenas existen carriles bici a lo largo 

de la ciudad, y los existentes no cuentan con segregación o delimitación y por tanto albergan cierto 

grado de inseguridad al usuario, lo cual no favorece el uso de estos itinerarios.  

3.4.5. MOVILIDAD PEATONAL 

Por otra parte, las infraestructuras reservadas a los peatones, como son las aceras, en algunos casos 

presentan una anchura insuficiente que no favorece su utilización. También se ha observado que 

algunos de los elementos de protección peatonal son inadecuados o se encuentran en mal estado, así 

como las propias aceras, que se encuentran deterioradas o son intransitables por la presencia de 

arbolado. 

Actualmente la movilidad peatonal en Alzira se encuentra en un proceso de mejora. Calles del centro 

urbano están siendo remodeladas con el fin de hacer de ellas lugares más transitables.  

Se están realizando otras compatibles con la implantación de Zonas 30 en la ciudad, con velocidades 

máximas restringidas para vehículos a 30km/h, con el objetivo de alcanzar el proyecto de ciudad 

deseado. 

Alzira cuenta con un reducido número de ejes estrictamente peatonales, y estos se encuentran 

ubicados en el casco antiguo del municipio, principalmente en las proximidades a la calle mayor. 

Las principales calles peatonales son: C/ Escolares Pies, C/ Hort dels Frases, C/ Sta. Rita, C/ Major 

Santa Caterina, C/ Saludador, C/ Notari Bonet, entre otras.  

3.6. INFRAESTRUCTURA VERDE 

Desde un punto de vista funcional, la Infraestructura Verde precisa la identificación de los grandes 

elementos y vectores que conforman el conjunto de zonas verdes de los núcleos urbanos, las zonas 

protegidas desde un punto de vista ambiental y ecológico del territorio y las áreas críticas del mismo 

(sería el caso, por ejemplo, de las zonas inundables). A estos elementos cabría sumarles el patrimonio 

cultural y el potencial visual existente. En definitiva, se trata de ponderar y valorar cada uno de los 

distintos espacios identificados como sensibles, de valor o que son críticos.  

Por lo tanto, entendida la INFRAESTRUCTURA VERDE, como la estructura territorial básica formada 

por las áreas y elementos territoriales de alto valor ambiental, cultural y visual, las áreas críticas del 

territorio que deban quedar libres de urbanización y el entramado territorial de corredores ecológicos y 

conexiones funcionales que pongan en relación todos los elementos anteriores, de acuerdo con la 

definición establecida en el Capítulo I de la LOTUP, integran la infraestructura verde los siguientes 

espacios: 
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ña) Los espacios que integran la Red Natura 2000 en la Comunitat Valenciana, seleccionados 

o declarados de conformidad con lo establecido en la legislación del Estado sobre el patrimonio 

natural y la biodiversidad. 

b) Los espacios naturales protegidos, declarados como tales de acuerdo con la legislación 

sobre espacios naturales protegidos de la Comunitat Valenciana. 

c) Las áreas protegidas por instrumentos internacionales en la legislación del Estado sobre el 

patrimonio natural y la biodiversidad. 

d) Los ecosistemas húmedos y masas de aguas, continentales y superficiales, así como los 

espacios adyacentes a los mismos que contribuyan a formar paisajes de elevado valor que 

tengan al agua como su elemento articulador. 

e) Los espacios de la zona marina cuya delimitación, ordenación y gestión deba hacerse de 

forma conjunta con los terrenos litorales a los que se encuentren asociados, teniendo en cuenta 

lo dispuesto por la legislación y la planificación sectoriales, la Estrategia Territorial de la Comu-

nitat Valenciana y los instrumentos que la desarrollan. 

f) Los espacios costeros de interés ambiental y cultural que, no estando incluidos en los 

supuestos anteriores, se hayan recogido en el planeamiento urbanístico, en la Estrategia Terri-

torial de la Comunitat Valenciana o en los instrumentos que la desarrollan, o en los planes y 

proyectos promovidos por la administración sectorial con competencias en materia de costas. 

g) Los montes de dominio público y de utilidad pública o protectores que se encuentren in-

cluidos en el correspondiente catálogo, las áreas de suelo forestal de protección, según la nor-

mativa sectorial aplicable, y los terrenos necesarios o convenientes para mantener la funciona-

lidad de las zonas forestales protegidas. 

h) Las áreas agrícolas que, por su elevada capacidad agrológica, por su funcionalidad res-

pecto de los riesgos del territorio, por conformar un paisaje cultural identitario de la Comunitat 

Valenciana o por ser ámbitos de productos agropecuarios de proximidad o excelencia que ga-

ranticen la seguridad alimentaria mediante el suministro de productos de alimentación, sean 

adecuadas para su incorporación a la infraestructura verde y así establezca la planificación 

territorial, urban²stica o sectorial.ò 

3.1.6. ZONAS HUMEDAS CATALOGADAS 

El Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana se redacta en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 15 de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos 

de la Comunidad Valenciana. En el término municipal de Alzira se encuentra el marjal i Estany de la 

Ribera Sud del Xúquer, incluida en el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana en el 

acuerdo aprobado el 10 de septiembre de 2002, del Gobierno Valenciano. 
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Figura 31. Zonas húmedas protegidas. 

3.2.6.  RED NATURA 2000 

Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas de conservación de la biodiversidad. Consta de 

Zonas Especiales de Conservación (ZEC) establecidas de acuerdo con la Directiva Hábitat y de Zonas 

de Especial Protección para las Aves (ZEPA) designadas en virtud de la Directiva Aves. 

Su finalidad es asegurar la supervivencia a largo plazo de las especies y los tipos de hábitat en Europa, 

contribuyendo a detener la pérdida de biodiversidad. Es el principal instrumento para la conservación 

de la naturaleza en la Unión Europea. 

En el término municipal de Alzira se encuentran los siguientes espacios protegidos. 

 ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES (ZEPA)  

Á ES0000212 Sierra de Martés ï Muela de Cortes. Zona que cuenta con una superficie de 

153.191,47 ha afecta a la mitad oeste del sector de la Garrofera. Alberga poblaciones 

nidificantes de 18 especies de aves. No obstante, la zona es de especial importancia para la 

conservación de rapaces rupícolas, alberga el 14,9% de los efectivos regionales de Águila Real. 

 LUGAR DE INTERÉS COMUNITARIO Y ZONA DE ESPECIAL CONSERVACIÓN (LIC): 

Á ES5233013 Serra de Corbera. Zona que cuenta con una superficie de 4.819,84 ha. Esta zona 

alberga casi los únicos restos de bosques de laurel de la C. Valenciana (Viburno tini-Fraxinetum 

orni), que suponen más del 15% del total de la región mediterránea española. Contiene la Cova 

de les Ratetes (Corbera), considerada como un refugio importante para la conservación de los 

murciélagos en la C. Valenciana. 
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Á ES5232007 Rio Xúquer. Zona que cuenta con una superficie de 370,53 ha. LIC fluvial 

propuesto con el fin de incluir esencialmente los hàbitats acuáticos del riu Xúquer en el tramo 

comprendido entre la presa de Tous y su desembocadura. 

Á ES5234006 Cova de les Meravelles ï Alzira. Zona que cuenta con una superficie de 1 ha. 

Localizada al sur del casco urbano. Cueva de interés para los murciélagos, consdierada refugio 

de importancia para la Comunitat Valenciana. 

Entre los dos sectores del término municipal, además, se encuentra, Ullals del rio Verd. Se trata de 

Pequeña zona húmeda producida por la surgencia de agua procedente de los importantes acuíferos 

del cercano Caroig. 

 

Figura 32. Red Natura 2000.  

3.3.6. LÍMITES P.O.R.N. DE LOS PARQUES NATURALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

El Plan de Ordenaci·n de los Recursos Naturales (PORN) de lôAlbufera se aprob· mediante el 

DECRETO 96/1996, de 16 de mayo, del Gobierno valenciano. se extiende por su cuenca Hidrográfica. 

Dentro del PORN incluye también el denominado vector Xúquer, ya que las escorrentías de los riegos 

de la Acequia Real del Júcar suponen un importante porcentaje de las aportaciones que llegan al lago.  

Son objetivos del PORN:  

Á Definir y señalar el estado de conservación de los recursos y ecosistemas en el ámbito 

territorial. 

Á Determinar las limitaciones que deban establecerse a la vista del estado de conservación.  

Á Señalar los regímenes de protección que procedan.  

Á Promover la aplicación de medidas de conservación, restauración y mejora de los recursos 

naturales que lo precisen.  
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Á Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales y ordenadores de las actividades 

económicas y sociales, públicas y privadas, para que sean compatibles con las exigencias 

señaladas.  

Además, son objetivos específicos del PORN de la Albufera, los siguientes: 

Á Conservar los ecosistemas naturales y valores del Parque Natural de la Albufera.  

Á Asegurar un aporte de agua adecuado, en calidad y cantidad, a la conservación de los 

ecosistemas identificados como de alto valor.  

Á Apoyar el cumplimiento de aquellas normativas sectoriales, principalmente en depuración de 

aguas y usos industriales y agrarios, que fomenten la implantación de un desarrollo sostenible 

en el ámbito.  

Á Fomentar la cooperación y coordinación entre distintas administraciones, y el control del órgano 

ambiental para obras y actividades, de forma que se asegure la compatibilidad del desarrollo 

socioeconómico y la conservación de los recursos naturales en general, y del Parque de la 

Albufera, de forma específica. 

El PORN incluye total o parcialmente 57 municipios, entre los que se incluye la totalidad de Alzira. Con 

todo esto se puede observar la importancia del recurso hídrico en el municipio. 

 

Figura 33. PORN. Fuente: GVA. 

3.4.6. PARAJES NATURALES MUNICIPALES 

Dentro del término municipal de Alzira, únicamente encontramos el paraje de ``La Murta y la Casella´´. 

Posee una superficie de 765,64 ha. Este paraje se encuentra dentro del LIC de la Sierra de Corbera, 

entre las Sierras del Cavall Bernat i de Les Agulles.  
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Figura 34. Parajes naturales municipales 

3.5.6. PAISAJES DE RELEVANCIA REGIONAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

La Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad de la Generalitat Valenciana publicó 

el Borrador del documento ñObjetivos de calidad e instrucciones t®cnicas para la ordenaci·n y gesti·n 

de los Paisajes de Relevancia Regional de la Comunitat Valencianaò, como punto de partida de una 

instrucción que, además de reconocer la relevancia de regional de los paisajes, despliegue los criterios 

de planificación y gestión de estos paisajes, teniendo en cuenta que el paisaje debe aceptarse como 

un condicionante para la implantación de usos, actividades e infraestructuras en el territorio y que la 

legislación valenciana contempla la incorporación de diferentes instrumentos de paisaje para justificar 

la adecuada inserción e integración de cualquier propuesta que pretenda planificar, conservar o 

gestionar el paisaje. Esta instrucción técnica recoge tantos los objetivos de calidad paisajística para los 

conjuntos paisajísticos de la Comunitat Valenciana, como una serie de instrucciones técnicas que 

deberán observarse para cada uno de los 40 paisajes de relevancia regional y que desarrollan los 

objetivos de manera más concreta y específica.  

Alzira presenta los siguientes paisajes regionales: 

Á PRR 16, Hoces del Cabriel, Muelas de Cortes y Macizo del Caroig. 

Á PRR38, Ribera del Xúquer. 

Á PRR 18, Mondúver. 
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Figura 35. Paisajes de relevancia regional. Fuente: ICV.  

3.6.6. HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

El término municipal de Alzira, no está afectado por ningún hábitat de interés comunitario. 

 

Figura 36. Hábitats de interés comunitario. Fuente: Visor GVA. 

3.7.6. VÍAS PECUARIAS 

Las vías pecuarias quedan reguladas por Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, estatal, y 

por la Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunidad Valenciana. 

Según la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda son diez, las vías pecuarias, 

incluyendo descansaderos, que se ubican en la zona de Alzira: 

Á Vereda de Castilla (Anchura legal, 20'89 m.) 

Á Vereda de Aragón a Guadassuar (Anchura legal, 20'89 m.) 


